
Rad. 2022-0204-00 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandados: Yorguin Gómez Ortíz 
Proceso Verbal de restitución de tenencia 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón de correo electrónico de este despacho el día 22 de agosto de 2022, la apoderada judicial de la parte 
actora solicita el retiro de la demanda.    Se advierte que mediante auto de fecha 18 de agosto de 2022 se 
rechazó la demanda por falta de competencia, ordenándose su envío a los Jueces Civiles Municipales de 
Floridablanca (Reparto), sin que esta orden a la fecha se haya hecho efectiva. 
Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
______________________________________________________________ 

 
Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, se admite el retiro de la demanda instaurada 
por el BANCO DAVIVIENDA S.A. mediante apoderada judicial en contra del señor YORGUÍN 
GÓMEZ ORTÍZ. 
 
Ejecutoriada y en firme esta providencia, ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las presentes 
diligencias. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 



Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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